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MiíBíslraEíto provincial 

M I N A S 
DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-

GO, Ingeniero Jefe del Distri to M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Luis Ro

dríguez Fernández, vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno c i 
vil de esta provincia en el día 25 del 
mes de Abr i l , a las once horas trein
ta minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 310 pertenencias para la 
mina de wolfram llamada Irene, sita 
en el término de Cadafresna, Ayun
tamiento de Gorullón y Barjas. 

Hace la designación de las cita-
fes 310 pertenencias en la forma si
guiente: 

Con arreglo al Norte magnét ico : 
Se tomará como punto de partida 

a estaca Noroeste del registro mine-
ro nombrado Cumio n ú m e r o 10.575, 
> desde este punto de partida se me-

en dirección Oeste 500 metros, 
«locándose la 1.a estaca; desde ésta 

^ dlrección Norte, se m e d i r á n 200 
dp?I0S.y Se colocará la 2.a estaca-
^ esta y al Oeste 300 metros, la 
. staca; desde ésta y al Norte 500 
! *os' 4.a; desde ésta y al Este 
^ e t r o s . la 5.a estaca; desde ésta 
éstav ' 2-600 metros ' la 6-a;desde 
desd é t 6 l ' m cetros, la 7.a, y 
* ile£aSta COn 1-900 metros al Norte, 

8ara al puato 4e partida desig

nado, quedando cerrado el pe r íme
tro de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero: 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la, solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del terre
no solicitado o se creyesen perjudica
dos por la concesión que se pretende, 
según previene el art. 28 del Regla
mento del 16 de Junio de 1905 y Real 
Orden de 5 de Septiembre de 1912. 

E l exp'ediente tiene el n ú m , 10.790 
León , 10 de Mayo de 1944.—Celso 

R. Arango. 1722 
o 

o o 

DON CELSO RODRÍGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Distri to 
Minero de León, 
Hago saber: Que por D. Mauricio 

Ruiz de Velasco, vecino de León, se 
ha presentado en el Gobierno c iv i l 
de "esta provincia en el d ía 25 del 
mes de A b r i l , a las once horas trein
ta minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 64 pertenencias para la n l i -
na de marga llamada Cuarta, sita en 
en el paraje Fuente de la Moral, tér

mino de Otero, Ayuntamiento de 
Villadecanes. 

Hace la designación de las cita
das 64 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el ángulo Noroeste de la Iglesia del 
pueblo de Otero, mid iéndose 150 me
tros al Oeste y co locándose una es
taca provisional; de ésta al Norte se 
m e d i r á n 300 metros, co locándose la 
estaca 1.a; de ésta al Este se m e d i r á n 
600 metros, colocándose la estaca 2.a; 
de ésta al Norte se m e d i r á n 600 me
tros, co locándose la estaca 3.a; de ésta 
al Oeste se m e d i r á n 1.000 metros, 
co locándose la estaca 4.a; de ésta al 
Sur se m e d i r á n 700 metros, colocán
dose la estaca 5.a; de ésta al Este se 
m e d i r á n 400 metros, co locándose la 
estaca 6.a, y de ésta se m e d i r á n 100 
metros al Norte, l legándose a la es
taca 1.a y ce r rándose el pe r ímet ro de 
las 64 hec tá reas solicitadas.» 

La des ignac ión se rea l izará con 
arreglo al Nortfe magnét ico , 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admit ido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes a l de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia-
puedan presentar en el Gobierno c i -



v i l sus oposiciones los qué se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se' pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 10.794. 
León, 10 de Mayo de 1944.—Celso 

R. Arango. • 1723 

jefatura de Obras PÉlicss 
(iela w m i m m É León 

Adjudicación mediante^ concurso pú
blico de destajo de las obras de cons
trucción del Trozo 6.° del Camino 
Local de Puente de Villarente a A l -
manza. 
«Ministerio de Obras P u b l i c a s -

Dirección General de Caminos.— 
Const rucc ión y Explo tac ión .—Estu
dios y Construcciones.—Examinado 
el expediente para ad jud icac ión por 
concurso públ ico de destajos de las 
obras de -nueva cons t rucc ión del 
Trozo 6.° del C. L . de Puente de V i 
llarente a Almanza, provincia de 
León .—El Ministerio, c o n f o r m á n d o 
se con lo propuesto por esta Direc
c ión General, hia resuelto: 

lT0 Aprobar el expedienté de con
curso para la ad jud icac iún de las 
obras por el sistema de destajos.-

2.° Adjudicar a D. Magín Peran-
dones Franco, mejor postor, que 
ofrece una baja en beneficio d é l a 
Admin i s t r ac ión -de 7,r/0 sobre los 
precios base del segundo concurso. — 
Lo que de orden comunicada parti
cipo a V. S. para su conocimiento y 
efectos,—Dios guarde a V. S. muchos 
años .—Madrid , 25 de Mayo de 1944, 
— E l Director General.—M. Rodr í 
guez. — Rubricado, — Sr, Ingeniero 
Jefe de Ó b r a s Púb l i cas de León.» • 

Es copia: E l Ingeniero Jefe, P ío 
Cela. 

1996 
o 

o o 

Adjudicación mediante concurso p ú 
blico de destajo de las obras de cons-
tracción del Trozo 5.° del Camino 
Local de Puente de Villarente a A l 
manza, 
«Ministerio de Obras Públ icas .— 

Direcc ión General de Caminos.— 
Cons t rucc ión y Explotac ión.—Estu
dios y Construcciones,—Examinado 
el expediente para ad judicac ión por 

concurso púb l ico de destajos de las 
obras de nueva cons t rucc ión del 
Trozo 5.° del C, L . de Puente de 
Villarente a Almanza, provincia de 
L e ó n , - E s t e Ministerio, con fo rmán
dose con lo propuesto por esta Direc
ción General, ha resuelto: 

1. ° Aprobar el expediente de can-
curso para la ad jud icac ión de las 
obras por el sistema de destajos. 

2 . ° Adjudicar a D. Magín Peran-
dones Franco, mejor postor, que 
ofrece una baja en beneficio de la 
Admin i s t r ac ión del 2 0 , 2 7 o sobre los 
precios base del segundo concurso — 
Lo que de orden comunicada parti
cipo a V. S. para su conocimiento y 
efectos.—Dios guarde a V. S. muchos 
años . —Madrid, 25 de Mayo de 1944. 

El Director , General. — M . Rodr í 
guez, — Rubricado.— Sr. Ingeniero 
Jefe de Obras Públ icas de L e ó n . » 

Es copia: El Ingeniero Jefe, P ío 
Cela. 

1994 ^ -

durante un plazo de quince díaT"] 
objeto de oír reclamaciones. 

Valverde de la Virgen, 29 de Mavn I 
de 1944,-E1 Alcalde, G.Ordás. 1974 

Ayuntamiento de 
Camponaraga 

Se hallan de manifie^o, para 0jr 
reclamaciones, pof el plazo regla
mentario, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, las cuentas muni^ 
cipales del mismo correspondientes 
al ejercicio de 1943, rendidas por sus 
respectivos cuentadantes. 

Camponaraya, a 29 de Mayo 
de 1944.-EI Alcalde, José Domín-

CATA8T110 URBANO 

A N U N C I O 
Ordenada por la Superioridad la 

Comprobac ión del Registro Fiscal de 
edificios y solares del t é rmino mu
nicipal de Valverde de la Virgen, 
por el presente edicto sé pone en co
nocimiento de los propietarios, po
seedores e inquil inos, advi r t iéndoles 
al mismo tiempo la obl igación que 
tienen de permit ir la entrada a las 
fincas al personal encangado de efec
tuar los trabajos y de facilitarles el 
mejor desempeño de los mismos, 
incurriendo, en caso contrario, en 
las responsabilidades y sanciones 
legalmente establecidas. 

La Comisión encargada de ejecu
tar los trabajos, estará formada por 
el Arquitecto D. Francisco Javier 
Sánz F e r n á n d e z y el Aparejador don 
Luis Sánz Fe rnández , 

Lo que se hace púb l i co para ge
neral conocimiento. 

León, 1.° de Junio de 1944.—El 
Arquitecto Jefe, F. Javier Sánz, 

2010 , " 

guez. 1979 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Valdaeza 

, Se hallan de manifiesto al público 
durante un plazo de quince días, en 
la Secretar ía d e l Ayuntamiento, 
juntamente con sus justificantes, 
las cuentas municipales correspon
dientes al ejercicios de 1942 y 1943, 
a fin de que los habitantes del tér
mino puedan examinarlas y formu
lar por escrito contra las mismas las 
reclamaciones que crean pertinentes, 

^durante el per íodo de exposición y 
en los ocho días siguientes, 

San Esteba:i de Valdueza, 30 de 
Mayo de 1944.—El Alcalde, V.Gon
zález. 2002 

Adminíslracíón moniGipal 
Ayuntamiento de 

Valverde de la Virgen 
Aprobadas por esfe'Ayuntamiento 

las cuentas municipales de ordena
ción y Depositaría, correspondien
tes al ejercicio de 1943, quedan ex
puestas en la Secretaría munic ipal . 

Ayuntamiento de 
Torre del Bierzo 

Vacante la plaza de Portero-Algua
cil de este Ayuntamiento, por re
nuncia expresa del propietario que 
lá desempeñaba , y dotada con el 
haber anual de m i l pesetas (1.000),. 
se anuncia su provisión en propie
dad por t é rmino . de treinta días, 
contados a partir del siguiente al en 
que aparezca este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia-

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias, debidamente reintegradas, 
en la Secretár ía del Ayuntamiento, 
en el plazo indicado, acompañando 
.los' documentos que acrediten su 
adhes ión al Movimiento Nacional, } 
de conformidad a lo dispuesto en la 
Orden del Ministerio de la Goberna
ción de 30 de Octubre de 1939; ^ 
preferidos los Caballeros J 
excombatientes, excautivos, etc^. 

i la plaza será 
adjudicada al que11 

jores méri tos r eúna . ^ 
i Torre del Bierzo, 30 de Mayo 
1944.—El Alcalde, Virgilio K*» 

1956 



3 
jorobado por los Ayuntamientos 
e a continuación se relacionan, el 

presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1944, estará de 
Manifiesto al públ ico en la Secreta
ria municipal, por espacio de quince 
días, en cuyo plazo y Ios-quince dias 
siguientes, podrán presentarse contra 
el mismo Jas reclamaciones que se 
estimen convenientes con arreglo al 
artículo 301 y siguientes del Estatuto 
Municipal. 

Roperuelós del P á r a m o 1894 

Hecha por los Ayuntamientos 
que a continuación se expresan, 
la rectificación del p a d r ó n de ha
bitantes, con referencia al 31 de D i 
ciembre del a ñ o de 1943, se en
cuentra expuesta al públ ico en la 
Secretaría munic ipa l , por té rmi
no de quince días, para que la exa
mine quien le interese y oír las re
clamaciones que se-presenten. 

Luyego 1928 

Designados por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, los Vocales 
natos de las diferentes Comisiones 
de evaluación del Repartimiento Ge
neral de Utilidades para el a ñ o 1944, 
se hallan las listas de manifiesto a 
público en la Secretaria municipal , 
por el plazo de ocho días, a los efec 
tos de oír reclamaciones, 

Sta. María del Monte de Cea 1952 

Confeccionado el Repartimiento 
General de Utilidades para 1944 
Por los Ayuntamientos que siguen 
se anuncia su exposición al públ ico 
ea la Secretaría municipal , por es 
Pació de quince días, en cuyo plazo 
t durante los tres días siguientes, 
Podrán formularse cuantas reclama 

I Jas en hechos concretos, precisos y 
Armiñados, a c o m p a ñ a d a s de las 
P̂ ebas para la debida just if icación 
• oebidamente reintegradas, sin cu-
• s •'equisitos, y pasado dicho plazo, 
no serán atendidas. 

b i l l a s de los Oteros 1296 
¿ n o r á dose el ^ ^ ^ ^ ^ 

contin e m p l a z o de 1945 que a 
*cientaC1Ótl 86 relacionan' Perte' 
kindieS a los Ayuntamientos que 

ásente n'86 ^ CÍta por medio del 
* respe{!t-Para ^ comparezcan en 
5 i o l e s . ^ a s a Consistorial, por 

^"nente representados, a los 

actos de cierre del alistamiento, y 
clasificación y dec lá rac ión de solda
dos, que t endrán lugar, respectiva
mente, los días 11 y 18 de Junio pró
ximo, advirt!énd()ieg»que, de no com
parecer, serán declarados prófugos, 
pa rándo le s los demás perjuicios a 
que haya lugar. 

Cubillos del Sil 
Alfredo J iménez J iménez , hijo de 

José y de Basilisa. 
Pedro Sanmiguel Vázquez, de Ma

nuel y Sofía, 2008 
. Riello 

Alonso Cris tóbal , Pablo, hijo de 
Elias y Justa. 

Amigo Pérez , Adr ián ; de Ramiro 
y Ana¡ 

García Rodríguez, Honesto, de 
José y Mercedes. 

Gast Nazal Luis, de 'Faust ino y 
Modesta. . 2011 

San Justo de la Vega 
Bon Gallo, Miguel, hi jo de Juan 

Bautista y de Bai tasara. 
F e r n á n d e z Campazas, Santos, de 

Manuel y Dolores. 
García Ramos, Vicente, deMarce

l ino y^María • 
Gorizález González, Lauireano, de 

Francisco y Engracia. 
González Martínez, Gerardo, de 

Luis y Victorina. 2012 
Arganza 

Pedro O valle Yáñez, h i jo de Pedro 
y de Luisa. 

José Valencia Córcoba, de José y 
Celestina. • 2013 

Gradefes 
Barrio Delgado, Honorio, hi jo de 

Félix y Sara. 
González Domínguez , P lác ido , de 

Dimas y Márce l ina . 
Qonzález Sánchez, Francisco, de 

Eleuterio y Susana. 
Miguélez F e r n á n d e z , Emi l io , de 

Restituto y Matilde. 2014 
Valderraeda 

Diego - Gonzalo - Benigno - Miguel 
Echevar r í a Vega, Hijo de Gonzalo y 
Benigna. 2015 

Castrillo de los Polvazares 
Francisco T o m á s San Mart ín Sal 

vadores, hi jo de Domingo y de Ma
ría Eduviges. • 2022 

Villaquilambre 
Santiago Iglesias Alvarez, hijo de 

desconocido y de Magdalena. 
Alejandro Marcos Diez', de desco

nocido e Hilaria. 

J e sús Martín Toledo Flórez, de des
conocido y María. 2025 

Chozas de Ahajo 
J o a q u í n Alvarez Alvarez, hijo de 

Daniel y Agustina, 2029 
Campo de Villauidel 

César Llórente F e r n á n d e z , hi jo de 
Domingo y de Leonor. 

Robustiano Robles Al/arez, de N i 
colás y Bernarda. 

Patrocinio Vega Hidalgo,vde Pa
trocinio y Gabriela. 2030 

, i Encinedo 
Antonio Alvarez Vázquez, hi jo de 

José y de Florinda. 2031 

MminislracióB de lustisla 
AUDIENCU TERRITORIAL DE MLADOLID 
Don Francisco Serra Andrés , Abo

gado y Oficial de Sala de esta 
Excma. Audiencia Terr i tor ia l de 
Val ladol id . . . 
Certifico: Que el tenor li teral del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por la Sala 
de lo Civ i l de esta Audiencia en los 
autos de que se h a r á mér i to , es como 
sigue: -

«Encabezamien to .—En la Ciudad 
de Valladolid, a quince de Mayo de 
m i l novecientos cuarenta y cuatro; 
en los autos de menor cuan t í a p ro
cedentes del Juzgado de primera ins
tancia de Sahagún , seguidos entre 
partes, de la una como demandante 
por D. Macario S a h a g ú n S a h a g ú n , 
mayor de edad, casado, industr ial y 
vecino de Sahagún , que no ha com
parecido ante esta Superioridad, por 
l o q u e e n cuanto al mismo se han 
entendido las actuaciones con los 
Estrados del Tr ibuna l , y de la otra 
como demandada, D / Faustiniana 
Cecilia Luna García, mayor de edad, 
viuda, sin profesión especial y de 
igual vecindad, representada en con
cepto de pobre por el Procurador 
D. Luis de la Plaza Recio y defen
dida por el Letrado don Miguel Ba
llesteros Blázquez, sobre re iv indi 
cación de l inca urbana, cuyos autos 
penden ante este Tr ibuna l Superior 
en v i r tud del recurso de ape lac ión 
interpuesto por la demandada, de 
la sentencia que con fecha diez y 
seis de Enero de m i l novecientos 
cuarenta y tres dictó el expresado 
Juzgado. , - -

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
d e b é m o s de confirmar y confirma-



mos ín tegramente la sentencia recu 
rr ida, sin que proceda hacer decla
rac ión sobre impos ic ión de las cos
tas del recurso. 

Así por esta huestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva se pub l i ca rá en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia d é León, 
por la incomparecencia ante e 
Superioridad del demandante } \*¡4 
lado D. Macario Sahagún Sahag 
lo pronunciamos, mandamos^ yrf^ 
mamos. 

Esta sentencia fué publicada en el 
dia de su fecha y notificada en el 
siguiente a las partes personadas y 
en los Estados de T r i b u n a L 

Y para que tenga efecto lo acorda
do y la presenté certificación sea i n 
sertada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia de León, la expido y firmo 
en Valladolid, a 27 de Mayo de 1944. 
—Francisco Serra Andrés , 

1978 

Juzgado de primera Instancia de León 
Don Agustín B. Puente Veloso, Juez 

de primera Instancia del partido 
de León. 
Por el presente se hace públ ico: 

Que en este Juzgado se sigue, a ins
tancia de D. Ricardo Gervigón Gue
rra, mayor de edad, soltero, Indus
t r ia l y vecino de La Goruña, expe
diente sobre in formación de domi
nio de la siguiente finca: 

Un prado en t é rmino de León, al 
sitio de San Marcos, ie quince m i l 
ciento cuarenta y ocho metros con 
cincuenta dec ímetros cuadrados; 
l inda: Norte, l ínea férrea de Madrid 
a La Goruña; Sur, prado de doña 
Emi l ia Rivas; Este, carretera de Za
mora, y Oeste/prado de D. Mauricio 
González, hoy de D. Manuel Millán; 
dentro de su per ímet ro existen, un 
edificio de una planta y unos cober
tizos. Valorado en 174.207 pesetas. 

En el expediente de referencia se 
a c o r d ó por providencia de 24 de No
viembre ú l t imo, entre otros extremos 
convocar a las personas ignoradas a 
quienes pueda perjudicar la inscrip
c ión solicitada, como así se verificó 
por primera vez eri el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia en el n ú m e r o 
correspondiente al d ía 20 de Diciem
bre de 1943 y por segunda en el 
mismo per iódico oficial n ú m . 60 del 
13 de Marzo de 19^4, a fin de que 
compareciesen en este Juzgado Pla
za de San Isidro n ú m . 1, alegando su 

derecho si .quisieren, dentro del pla^ 
zo de 180 días contados desde aque
lla primera inserción, siendo por 
medio de este edicto el tercero y úl
t imo llamamiento que a las indica
das personas se hace con el antedi
cho fin. 

^ o .en León, a 27 de Mayo de 
recientos cuarenta y cuatro.— 

Puente Veloso.—El Secre-
^ W i t í n Fe rnández . 

i) N ú m . 317.-72,00 ptas. 

. Juzgado Municipal de Astorga 
E i letrado Don Cipriano Taga 

Martínez, Juez municipal de cua 
trienios anteripfes de la ciudad de 
Ástorga, en funciones por vacante 
del/cargo y hallarse el suplente re
gentando el Juzgado de primera 
instancia del partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io verbal civijl deque luego se 
h a r á menc ión , recayó la sentencia 
cuyo encabezamient9 y parte dispo
sitiva, son como sigue: 

SENTENCIA. — En Astorga a quin^ 
ce de Mayo de m i l novecientos cua
renta y cuatro. E l Señor D. Gipriano 
Tagarro Martínez,' Abogado, Juez 
municipal accidental y actuante en 
esta ciudad, ha visto y examinado 
los presentes autos de ju ic io verbal 
c iv i l , seguidos entre partes, de la una 
y como demandante Dv Manuel 
Marqués Corral, mayor de edad, ca
sado, propietario y vecino de Ar-
ganza, representado legalmente por 
el Procurador de los Tribunales Don 
Manuel Martínez y Martínez, y de la 
otra como demandado D. Senén Diez 
García, mayor de edad y vecino de 
ViUaviciosa de la Ribera, sobre re
c l amac ión de quinientas och^ 
pesetas. 

F A L L O : Que debo declarar y ĉ. 
claro litigante rebelde al demand 
Don Senén Diez García, condenán
dole a que una vez esta sentencia 
adquiera el carác ter de firme satis
faga al demandante Don Manuel 
Marqués Corral, por la representa
ción que ostenta, la suma de qui
nientas ochenta pesetas, costas, gas
tos, honorarios del Procurador de
mandante e intereses legales a con
tar de la fecha de - in terpos ic ión de 
la demanda, rat i f icándose el em
bargo practicado a instancia y bajo 
la responsabilidad del, actor:—A 
por esta m i sentencia defir 
mente juzgando lo pronuncio, 

do y firmo, ordenando se notifiq,^ 
las partes.—Cipriano T a g a r r o . a 
bricado. 

Y para que sirva de notificación 
al demandado rebelde D. Senén Diez 
García, se expide el presente para su 
inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia a los fines proce, 
dentes. 

Dado en Astorga, a veintisiete de 
dé M-^yo de m i l novecientos cua-
rc ArvAcaatro.—Cipriano Tagarro ~ 

E l Secretario, Timoteo 

N ú m . 3 1 8 . - ( ptas. 

de notificación 
^ l ^ ^ u i o W l a presente que se pu

blique en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia de León, se hace .saber a 
D.a María, D.a Margarita, D.a Fran
cisca y D. Esteban Alvarez Fernán 
dez, vecinos de Rucayo y de Toreno 
(León), hoy en ignorado paradero, y 
en el concepto de herederos del fina
do D. Francisco Alvarez Fernández, 
la existencia de autos de menorcuan-
tía seguidos en el Juzgado de prime
ra instancia de La Vecilla, por don 
Francisco Alvarez Fernández, contra 
D.a Josefa Diez García y otros, sobre 
venta en púb l ica subasta de una 
mina; y al propio tiempo se requiere 
a prenombrados herederos para que 
dentro del t é rmino de diez días se 
personen' en dicho asunto, ante la 
Excma. Audiencia Territorial de Va
l ladol id , donde actualmente obra en 
grado de apelación, si les conviniere 
por sí o pof medio de Procurador 
apoderado en forma legal, bajo aper 
cibimiento que di? no verificarlo les 
parar? el perjuicio a que haya lugar 

Oho. 
i l la , 26 de Mayo de 1944.-
M r i o accidental, Mariano 

C N ú m . 320.-46,00 ptas. 

S|(fl O P ARTI CU LAR 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 

de 'León 
Habiéndose extraviado las P3^-, 

tas de e m p e ñ o números 3.681, • 
y 4.457 del Monte de Piedad y ^ 
de Ahorros de León, se hace 
que si antes de quince días, a c ^ 
de la fecha de este anunCl0;nai ti 
prp entara reclamación flg .' a. 

duplicado de la * 
anuladalaprime;^ 

Núm. 319.-16,^ Ptas 

I 


